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TAVEX ALGODONERA, S.A. 

Eva Ferrada Lavall, en su calidad de secretaria del consejo de administración de Tavex 
Algodonera, S.A., con domicilio en c/Gabiria nº 2, Bergara (Guipúzcoa), comunica el 
siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, y como continuación a la información remitida por 
Hechos Relevantes con números 79.942, 81.472 y 81.649 relativa al aumento de capital de 
TAVEX ALGODONERA, S.A. aprobado por la junta general de la sociedad celebrada el 21 
de junio de 2007 bajo el punto 7 de su orden del día, que ha sido suscrito y desembolsado 
mediante aportaciones no dinerarias consistentes en acciones de la sociedad mejicana 
Tavemex, S.A. de C.V., ponemos en su conocimiento lo siguiente: 

• La admisión a cotización de las 415.000 acciones emitidas como resultado del referido 
aumento de capital ha sido verificada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
el 6 de septiembre de 2007, de conformidad con el Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores. 

• Está previsto que las 415.000 acciones emitidas como resultado del aumento estén 
admitidas a cotización en las Bolsas de Madrid, Valencia y Bilbao y se incluyan en el 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), en los próximos días. 

Lo que se comunica en Madrid, a 7 de septiembre de 2007. 
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